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para cumplimentación del trámite de información pública por plazo de 
30 días hábiles, en el cual no se ha interpuesto reclamación alguna. 
Por cuya virtud a tenor de lo expuesto en el artículo 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
se eleva a definitivo el acuerdo plenario provisional de fecha 29 de 
octubre de 2009, procediéndose a su publicación, y significándose 
que contra el mismo cabe recurso contencioso-administrativo, en 
la forma y plazos que se establecen en las normas reguladoras de 
dicha Jurisdicción, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Martos, a 15 de diciembre de 2009.–La Alcaldesa-Presidenta, 
soFía nieto VillarGordo.

– 11966

Ayuntamiento de Montizón (Jaén).

Edicto.

Don antonio González lucHa, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Montizón.

Hace saber:

Que no habiéndose formulado alegación alguna contra el ex-
pediente de aprobación de la Ordenanza reguladora por la que se 
establecen las Bases de Constitución del Registro Público Municipal 
de Demandantes de Viviendas Protegidas, aprobada por este Ayun-
tamiento con carácter inicial en sesión plenaria, celebrada el día 27 
de octubre de 2009, conforme a edicto publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia núm. 256, de fecha 6-11-09, se entiende 
definitivamente aprobado el acuerdo y procede su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, pudiéndose interponer contra el mismo 
recurso contencioso administrativo, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las formas 
y plazos que establece la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Montizón, a 14 de diciembre de 2009.–El Alcalde, antonio González 
lucHa.

– 11921

Ayuntamiento de Orcera (Jaén).

Edicto.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 1 de diciembre de 2009, 
se aprobaron las Bases y la convocatoria para la selección, en ré-
gimen de interinidad, de Secretario-Interventor mediante sistema de 
concurso-oposición para cubrir la vacante de este Ayuntamiento.

Se adjuntan las Bases reguladoras que regirán la convocatoria.

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer alternativamente o recurso de repo-
sición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de 
este Ayuntamiento de Orcera, de conformidad con los artículos 116 
y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE NOM-
BRAMIENTO COMO FUNCIONARIO INTERINO, POR EL SISTEMA DE CON-
CURSO, DEL PUESTO DE TRABAJO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE ORCERA (JAéN).

Primera.–Objeto de la convocatoria. 

La presente convocatoria tiene por objeto seleccionar la per-
sona destinada a cubrir, mediante nombramiento como funcionario 
interino, el puesto de trabajo de Secretaría Intervención del Ayun-
tamiento de Orcera, para su posterior propuesta de nombramiento 
por la Dirección General de Administración Local de la Consejería 
de Gobernación de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el Art. 34 
de Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio. 

Las funciones a desarrollar serán, con carácter general, las esta-
blecidas en el R.D. 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se 
regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración 
Local con Habilitación de Carácter Nacional. La plaza se encuentra 
dotada con las retribuciones previstas en el presupuesto, de acuerdo 
con la legislación vigente. 

Segunda.–Requisitos de los aspirantes. 

Para ser admitidos los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos, que habrán de poseerse el último día de presentación 
de solicitudes: 

a) Ser español.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder, en su caso, 
de la edad máxima de jubilación.

c) Poseer alguna de las siguientes titulaciones académicas: Li-
cenciado en Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Admi-
nistración, Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y 
Dirección de Empresas, Licenciado en Económicas, Licenciado en 
Ciencias Actuariales y Financieras, Licenciado en Ciencias Políticas 
y Sociología, Licenciado en Ciencias Económicas o Empresariales 
o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá estarse en posesión de la credencial que acredite su homo-
logación en España.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado o despedido mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, no hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas, ni estar incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad 
prevista en la legislación vigente salvo, en este último caso, que se 
ejercite en su momento la opción prevista en la Ley 53/84, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas. 

Tercera.–Solicitudes y documentación a presentar. 

Los interesados presentarán solicitud de participación dirigida al 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Orcera, en la que deberán 
manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la Base segunda de esta convocatoria, referidos a la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, y que se compro-
meten a tomar posesión de la plaza en el caso de ser nombrados. 
Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, sito en C/. 
Plaza Iglesia, 1, de Orcera, o en cualesquiera de los lugares previstos 
en el Art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante 
LRJPAC). Las presentadas en las Oficinas de Correos deberán ir 
en sobre abierto para ser fechadas y selladas en dicho organismo 
antes de ser certificadas. 

A la instancia se acompañará una fotocopia debidamente compul-
sada por un organismo oficial del Documento Nacional de Identidad, 
pasaporte o tarjeta de identidad. La falta de este requisito determinará 
la exclusión del aspirante. 

El plazo de presentación de solicitudes será de siete días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio 
de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
Jaén y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento. Los aspirantes 
acompañarán a su solicitud los documentos justificativos de los 
méritos alegados, en el que debe constar nombre y apellidos del 
interesado y documento nacional de identidad, debiendo consignar 
expresamente el nombre del aspirante aún cuando sea impuesto 


